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de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de abr:l 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declata de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Abades (Segovia), cuyo perimetro será, en principio, el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado bl del artículo diez de la Ley de Concentración Par· 
celaria. texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien· 
tos sesen ta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto NaCIOnal de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la Concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos cl 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las diSPOSiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 900/1968. de 6 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Villar de Soba (Santander). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión I 

parcelaria de la zona de Villar de Soba (Santander). puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solleitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura .. han moti
vado. la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad públi
ca, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca 
de ordenación rural de Valle del Asón. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dla cinco de abr!! 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Villar de Soba (Santander), cuyo perímetro será. en prlnc¡'pio. 
el de la Entidad del mismo nombre. perteneciente al Ayunta
miento de Soba. Dicho perimetro quedará en definitiva modifi
cado en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo 
diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordeháclón Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Articulo tereero.-Quedan derogadas cuantas dispOSiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Minist~rio de Agricultura para dictar 
las dispOSICIOnes complementarlas que reqUiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

F1RANCISCO FRANCO 

DECRETO 90111968. de 6 de abril, por el que se 
decla.ra de utilidad pública la concentración parce
laria de la ~ona de Pitiequ.a (Salamanca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Pitiegua (Salamanca). puestos 
de manifiesto por la Hermandad Sindical de Labraoores y Ga
naderos y el Ayuntamiento de dicho pueblo en solicitud de con· 
centración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura. han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a rabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
vil;'mbre de mil novecientos sesenta y dos. y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de 
abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pi
tiegua (Salamanca), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Ooncentración 
Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cwnplimiento del pre
sente Decreto, facultandose al Ministerio de AgriCUltura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mU novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de AgrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 902/1968, de 6 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria. de la zona de San Vicente de Orille (Orense). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper· 
sión parcelaria de la zona de San Vicente de Orille (Orense), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en sol!· 
citud c.'e concentración dirigida al Ministerio de AgriCUltura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de COn
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y pOSIbilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for· 
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de 
abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO; 

Articulo I'rímero.-Se C:-eclara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecucIón la concentración parcelarIa de la zona de san 
Vicente de OrIlle (Orense), cuyo perímetro será, en principio, 
el del conjunto formado por los lugares de Fondo de Vlla. San 
Vicente y La Pía, de la parroqula de San Vicente de Orille 
(Ayunta.rt!.1ento de Verea). Dicho perimetro quedará en defini
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez c.'e la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
Ionización y al Servicio Nacional de COncentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirír fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de In· 
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneflclos 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
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casos y con los requisItos y efectos determinados en los parra
fos c) y d) del articulo díez de la citada Ley de Concentración 
Parcela.ria. 

Articulo tercero. -Quedan derogadas cuantas disposlciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplirnJento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las dísposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mí~mo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
B. seis de abrí! de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agrlcultul-a, 
ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENU 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 903/1968, de 6 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Santo Damingo de la Calzada 
(Logroño). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Santo Domingo de la Calzada (Lo
grOfiO) , puestos de manifiesto por los agricultores de la. misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura. han· motivado la realiZación por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre Ia.s circunstanCia.s y posibllidades técnicas que concu~n 
en 13 citada. zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilí
da:! pública. 

En su v Irtu{j , a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Corusejo de Ministros en su reunión del dia cinco de 
a.brll de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO; 

Articulo prlmero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelada de la zona de 
Santo Domingo de la Calzada (Logroñol, cuyo perimetro sera, 
en principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho 
pertmetros quedará, en definitiva, modificado en los casos a 
que se refiere el apartado b) del artículo diez de la L€y de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.----Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir tincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agr[cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios sobre 
colonización de interés local: todo ello en los casos y con los 
requiSitos y efectos determinados en los párrafos c} y d) Jel 
articulo dJez del a citada Ley de Concentración Parcelaria. 

Articulo tercero,--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior re.ngo se opongan al cumplirnlento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FlRiANCrSCO FlRA,NCO 

DECRETO 904/1968, de 6 de ullril, por e~ que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Archilla (GuadalajaraJ. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Archil1a (Guadalajara), puestos de 
ma.nl:tlesto por los agricultores de la misma, en solicitud de con
centración dirigida ai Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el ServJcio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
c1a.~ y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtuil, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez 4e la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dja cinco de 
abrl: de mtl novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilldad pUblica. y de ur
ge-.nte ejecución la concentración parcela.ia de la zona de 
Archílla (Guadala,jara.), cuyo perimetro será, en princlplo, el 
del termino municipal del mismo nombre. Dicho perimetro que
dará, en definitiva, modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. 
y Ordenación Rural pAra adquirir fincas con el fin de a.portar
la..~ a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
maximos SObre colonización de interéS local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra.
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentra,
ción Parcelaria. 

Artículo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
De<.:reto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abrí! de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLF'O DIAZ-AMBRONA MORENO 

PlMNCISCO F'i&AoNCO 

DECRETO 905/1968, de 6 de abril, par el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zona de Algara (Guadalajara). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria. de la zona de Algara (GuadalaJara) puestos de 
manifiesto por los agricultores de la. misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
ParcelAria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por raWn de utilidad pú
blica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la. 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 0000 de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa dellbera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dla cinco de 
abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo prlmero.-Se declara de utilidad púbHca y de ur
gente ejecución la concentraclón parcelaria de la zona de Al
gara (GuadaJajara}, cuyo perímetro será en principio el del 
térmmo municipal del mismo nomb.e. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de C~ 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de mterés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos e} y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dil!j)osiciones de 
Igual () inferior rango !le opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de _ 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Mlnlst(o de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMB&ONA MOaENO 

FlRANCISGO F'RIArNCO 

DECRETO 906/1968, de 6 de abril, por el que se 
declara de utilidad. pública la. concentración parce
laria de la ;:ona de Tiñosillos (Avlla). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la. dispersión 
parcelari a de la zon a de Tj.ñosillos (A vila.) , puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de coneen-


